RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004798, Ent. N° 521/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado N° 22/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA), para el “Suministro de Medicamentos”; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la UCA No. 40/13 de fecha 30/05/2013, se adjudicó parcialmente a partir del 01/06/2013, el referido Llamado, por $ 581:479.339 impuestos incluidos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31/12/2015;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013, cometió a los Contadores Auditores o Delegados, según correspondiera en los siguientes Organismos, la intervención del gasto: ANCAP: por $ 6:056.291,92; ANV $ 2:354.985,91; ASSE: por                            $ 423:437.572,99; BPS $ 37:113.507,82; BSE $ 6:805.231,16; INAU                 $ 5:437.884,22;  Ministerio de Defensa Nacional por  $ 46:742.886,86; Ministerio del Interior (DNSP) por $ 30:210.161,25; Ministerio del Interior (INR): $ 1:171.415,07 y UDELAR  $ 32:172.526,47, previo control de su imputación en el objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que en esta oportunidad, se adjuntan notas de las empresas Galia S.A., Laboratorio Veinfar Uruguay S.A., y Warner Lambert del Uruguay SA renunciando a la prórroga respecto a diversos ítems que le fueron adjudicados, amparándose en la cláusula 2 del PCP, habiendo sido presentadas en tiempo y forma; 
 4) que, por informe del Gerente de Insumos Médicos de la UCA de fecha 30 de diciembre de 2014 (fs. 39), se expresa que, respecto al ítem 16, la adjudicación que se había efectuado a Laboratorio Veinfar, el siguiente proveedor en el ranking resultó ser Roemmers SA, quien prestó su conformidad para hacer frente a las cantidades renunciadas. Respecto al ítem 192 adjudicado originalmente a Galia S.A., el siguiente proveedor en el ranking resultó ser Laboratorio Celsius SA,  quien prestó su conformidad para hacer frente a las cantidades renunciadas. Para el ítem 446 adjudicado parcialmente a Galia SA se consultó al laboratorio Libra SA, con el cual compartía la adjudicación, quien prestó su conformidad  para hacer frente a las cantidades renunciadas. Para los ítems 399, 492, 504, 512 adjudicados a Galia SA en el caso de los ítems 399 y 512 parcialmente, se consultó al laboratorio Fármaco Uruguayo SA, con el cual compartían la adjudicación en referencia a los ítems 399 y 512 y el siguiente en el ranking en lo que refiere a los ítems Nos 492 y 504, quien prestó su conformidad. Para los ítems 81,167, 392, 409, 460, 487, 490 adjudicados a Galia SA., se verificó que dicha adjudicación fue por única oferta en cada ítem, excepto el No. 460, en el que el único proveedor al ranking (Icu-Vita SA)  renunció en la instancia de la pre-adjudicación, por lo que no se incluyó en el mismo, por lo tanto no corresponde re adjudicación.- Para el ítem 384, adjudicado parcialmente por razones técnicas a Galia SA por lo que se consultó a los organismos involucrados y no es posible su re adjudicación.-
 5) que se adjunta Resolución de la UCA Nº 5/015 de fecha 12 de enero de 2015, por la cual: 

                                                    5.1) se readjudican los ítems Nos. 16, 192, 446,492 y 504 y parcialmente los ítems 399 y 512, según el detalle indicado en los Anexo I (ítems desadjudicados por - $ 2.286.424,50) y II (ítems readjudicados      $ 1.375.794.16); 
                                                   5.2) se deja sin efecto la adjudicación de los ítems 81, 167, 392, 409, 460, 487 y 490 y parcialmente el 384, debido a la renuncia de sus proveedores, según detalle indicado en Anexo III;
                                                     5.3) se autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes de Llamado, a realizar la compra directa de los ítems detallados en el numeral anterior, al amparo del Artículo 33, Literal C del TOCAF;

                                                      5.4) se da de baja del ranking de ofertas los ítems 497 y 499, correspondientes a la empresa Galia SA y el ítem 219 correspondiente a la firma Warner Lambert del Uruguay SA según sus propias renuncias;

                                                      5.5) el resto de los ítems se consideran prorrogados automáticamente en las mismas condiciones de su adjudicación original;

                                                     5.6) se expresa que esta Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 910.630 impuestos incluidos a valores históricos, por lo que el total máximo adjudicado asciende a la suma de  $ 667:132.025; 
                                                      5.7) el Anexo IV indica la demanda por Organismos, ANCAP $ 552,14, ASSE -$ 34.591,71; BPS -$9.791,25; BSE            $ 20.186,13; INAU -$ 11.013,55; MDN-DNSFFAA -$ 17.319,30; M. Interior –DNSP - $ 705.963,86; MVOT-ANV -$ 78,54 y UDELAR Hospital de Clínicas -                   $ 152.610,40 impuestos incluidos;

                                                  6) que, con fechas 13 y 15 de enero de 2015, se notificaron las firmas Roemmers S.A, Celsius SA, Fármaco Uruguayo SA., Galia SA., Libra SA.,  y Veinfar Uruguay SA.;                                           

CONSIDERANDO: que la presente readjudicación se enmarca en lo establecido por el Decreto No. 147/2009 de 23/03/2009 y modificaciones introducidas por Decreto de 23 de octubre de 2012;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la desafectación del monto total de -$ 910.630 impuestos incluidos, conforme al siguiente detalle: ASSE (-$34.591.71), BPS (-$9.791,25), INAU                (-$11.013,55), MDN-DNSFAA.(-$17.319,30), M.I-DNSP  (-$705.963,86), MVOT-ANV (-$78,54), UDELAR-Hospital de Clínicas     (-$152.610,40);

2)  Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados correspondientes. 
3)  Devolver las actuaciones.-
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